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DEJA          SIN          EFECTO          Y          OFICIALIZA
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VISTOS:  Loidispuesto  en  los  D.F.L.  Ngs  11  y  148,
ambos  de  1981  y  D.S.  Ng 342,  de  2014,  todos  del  M¡nisterio  de  Educación;  D.U.  Ng  212,  de  l995,
Reglamento General de Facultades; D.U.  NQ O49, de 1992,  Reglamento de Remuneraciones.

)

CONSIDERÁNDO:

1, Que,  de  acuerdo  a  lo  establec¡do  en  el  Art.  399
inciso  29  del  D.U.Ng  212  de  1995,  sobre  F{eglamento  General  de  Facultades,  el  Jefe  de  Carrera
dependerát  del  Director  de  la  Escuela  a  la  cual  está  adscr¡ta  la  Carrera.  Será  designado  por  el
Vicerrector Académico, a   proposic¡ón del  Decano y permanecerá en su cargo mientras cuente con
la  confianza  del  Decano.  Su  remoción  deberá  ser  aprobada  por  eI  Vicerrector Académico.  En  el
caso de no existir en la respectiva  Facultad una  Escuela, el Jefe de Carrera dependerá del  Decano
y su designac¡ón se hará conforme a las reglas antes ¡ndicadas.

2.  Que,  med¡ante  D.E.  Ng 2171,  de 20 de nov¡embre
de 2002, fue designado en el  cargo de Jefe de Carrera de  lngeniería Civil  lndustr¡al en  Electrónica,
de  la  Facultad  de  lngenieri'a  de  la   Universidad  de  Antofagasta,  el  académico  don  Juan  Carlos
Valdebenito Samit.

l

3.   Que,  por [oficio  F.l.  Ng  95,  de  25  de  septiembre
de 2017,  el  Decano de la  Facultad de  lngeniería de esta  Univers¡dad,  ha soI¡citado dejar sin efecto
el  decreto  exento  sancionado  en  numeral  anterior  en  cons¡deración  al  rediseño  de  las  carreras
adscritas  a  la  Facultad  de  lngen¡ería,  y  nombrar al  académico don  Juan  Carlos Valdebenito Sam¡t
como  Jefe  de   Carrera   de   las  carreras  de   lngeniería   C¡vil   lndustr¡al   Electrónica,   lngen¡ería  de
Ejecución  en  Electric¡dad e  'ngeniería  de  Ejecución  en  Electrónica,  a  contar de  la  total tramitación
del presente decreto.

4.   Que,  la  Vicerrectora  Académica  ha  aceptado  la
proposición  del   Decano  indicado,  sol¡citando  la  correspondiente  oficialización  con  fecha  28  de
septiembre de 2017, según of¡cio VF{A N9 813/2017.

DECRETO:

1.  DÉJASE   SIN    EFECTO,    a   contar   de   la   total
tramitación    del    presente    decreto,    el    nombram¡ento    como    Jefe    de    Carrera    de    lngeniería
Electrón¡ca(sic),  de  la  Facultad  de  lngen¡ería  de  la  Universidad  de Antofagasta,  el  académico  don
Juan  Carlos Valdebenito Samit,  R.U.N.  Ng 4.822.372-9,  el  que se oficializó  mediante  D.E.  N9 2171,
de 2002.

2.  NÓMBRASE  a  contar  de  su  total  tramitación  al
académico(a) don Juan Carlo§ Valdebenito Samit,  R.U.N.  NO 4.822.372-9, como Jefe de Carrera de
la§  carreras  de  lngeniería  Civil  lndustriaI  Electrónica,   lngeniería  de  Ejecución  en  Electricidad  e
lngeniería de Ejecuc¡ón en Electrónicai de la  Facultad de lngeniería.



3.PAGUESELE    a     partir    de    la    fecha    de    su
designación,  la  asignac¡ón  por mayor résponsabilidad,  establecida  en  el  art.  20O  del  D.U.  NOO49  de
1992, por el desempeño de las funcionés encomendadas.

ANÓTESE, REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE.
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